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12831 12833aRDES 713.38084,1985. de 16 de ahri!. por /1/ que
se dispone el C'umplimiffllo de la sen/elida del Trihu
na/ Suprl'mo, diclada con fecha 17 de ('nao dl" 1985
en el recurso comendoso-adminislralil'o imerpU('SIO
por don Filemón Pére: Rui:,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante. don Filemón Pé
rez Ruiz. quíen postula por sí mismo, y de otra como demanda·
da, la Xdministración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 28 de septiembre de 1982 y 22 de septiem.
bre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 17 de enero de
1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Filemón Pérez Ruiz. retirado. contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 28 de septiembre de. 1982 y de 22
de septiembre de 1983 sobre efectos económicos de pensión de
retiro. las que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico; sin
costas..

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.~~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nUmero 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo avv. EE.
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años.
MadT1d. 16 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDES 713 3X(J8"~ N85, de 16 dl' ahl"iI. por lo I/ue
.\·l' dispol/e d cumplimiento d(' la Sel1fC!/IClÚ de lo
Audiencia Nacionu/, dictada con .lecha 10 de Il(ll'it'm~
hre de 1984 ('11 ('/ r('('urso (·ollll'ndo~¡'()-t.ldmillisl,.aliro

interpuesto por don CLl.l·l'lallo Porras VaJJej(l.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo s~guido
en única instancia ante la Sección Terecra de la Audlenda Na~

cional. entre partes. de una, como demandante. don Cayetano
P<>rras Vallejo. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. ,representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Minis
terió de Defe~sa de 21 de diciembre de 1981 y 12 de mayo de
1983. se ha dictado sentencia con fecha 20 de poviembre de'1984
cuya parte dispositiva es como sigue:.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rel,;ur
socontencioso-administra~ivo interpuesto por don Cayetano Po
rras Vallejo. en su propip nombre y derecho. contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 21 de diciembre de 1981 y 12
de mayo de 1983. denegatorias de)os beneficios de la amnistia
concedida por la Ley 46/1977: sin imposición-decostas.

Así por esta huestra sentencia. testimQnio de la cual sera rt?"
mitido en su momento a la oficina de origen.• a Jos efectos lega
les. junto con el expediente. en su cuso. lo pronunciamos. mall~

damos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le\' re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administntti\a de -;) d~
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me \:tmfiere e.1
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus proplllS
terminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E
Dios gU<lrde a V. E. muchos año:-.
Madrid. 16 de abril de 19S5.-P. D.. el Dire(,.·tor g.encral de

Personal. Federico Mich¡nita Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN i13,J80lW/lY85, de 10 dí> ahril. por la I/lIe
Si' dispone l'l cumplimil'nfo dl' la smh'l1¡ 'ia de /tI
Audiencia Nacional. diClada ("1m (el'ha 16 tI~, dl¡iclIl
hre de 1984 l'n d raur.vu l'onlendoso-adlJlillisrl"alil'o
interpueslv por don ¡K,wdo Mañe: del Olil/o.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seg.uidl)
en única instancia ante la Sección Terc~ra de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante, don Ignacio. Mi;l
ñez del Olmo. -quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendidJ.
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Mmisterio
de Defensa de 5 de marzo de 1983. se ha di'ctado sentencia con
fecha 26 de diciembre de 1984 cuya parte dispositiva es como si
gue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don Ignacio Ma
ñez del Olmo. en su propio nombre y derecho. contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 5 de marzo de 1983. denega
torias de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46
1977; sin imposición de costas.

Así por-esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les, junto con el expediente. en su caso, 10 pronunciamos. mal1~

damos y firmamos.)).

lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 16 de abril de 1985.~P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,.
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a vv. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
MadrId. 16 de abril de 1985.-P. D., el Dir~ctor .general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

12832 ORDEN 7l.i,38IJ85,J985. de 16 de ahril. por /0 'f,1U' 12834
se dispone d cumplimiento de la sentencia dd Tri IJ-

na/ Su¡m'mo. dictada con fecha 20 dí' didl'!llhl'c (k
1984 en el recurso comencioso-adminisfrtlTil'o illlcr-
pue.\"lO por don Juan Sáe: Gon;ále:.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo ~e

guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una, como demandante don Juan Sáez
González. quien postula por sí mismo. y de otra. como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 17 de noviembre de 1982 y 14 de oclubre
de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de
1984 cuya parte dispositiva es comó sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Juan Sáez González, retirado. contra resoluciones del .Consejo
Supremo de Justicia Militar de 17 de noviembre de 1982 y de 14
de octubre de 1983 sobre efectos económicos de pensión de reti
ro. las que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico; sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia, ,que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente jlli:gando. lo pronunciamos. ma,ndamos y firma
mos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la l,.ey re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de'27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el

"artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
J9R2, de J6 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .


